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SGT/SVLIT/LQH
SLI_Proyecto normativo #1726873

ANÁLISIS  PREVIO SOBRE  EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE ORDENA-
CIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL ÁMBITO DE LA SIERRA DE LA SAGRA .

La Dirección General de Espacios Naturales Protegidos de esta Consejería ha solicitado informe pre-
vio del Borrador inicial del Proyecto de Decreto, que se cita en el encabezamiento, fechado en junio de 2025, 
acompañado de la documentación inicial  en relación al procedimiento de elaboración  de esta disposición.

El presente informe se emite como trámite previo a la iniciación formal del procedimiento de elabo-
ración del proyecto normativo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.3 de la Instrucción de 7 de febre-
ro de 2023 de la de la Viceconsejería de sostenibilidad, medio ambiente y economía azul, sobre elaboración 
de anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general.
  

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez analizado el borrador inicial del proyecto normativo men-
cionado en el encabezamiento y la documentación que se acompaña, se hacen las siguientes consideracio-
nes:                                         
  
PRIMERO.- FUNDAMENTO COMPETENCIAL Y RANGO NORMATIVO.

Las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se fundamenta el Proyecto de Decreto 
se encuentran, como señala el párrafo sexto de su preámbulo, en el artículo 57.1.e) del Estatuto de Autono -
mía para Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 149.1.23ª de la Constitución.

Asimismo el artículo 46.1 de la misma norma, establece la necesidad de que la Administración Ge-
neral del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, fijen las me-
didas de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats natu-
rales y de las especies presentes en tales áreas, que implicarán adecuados planes o instrumentos de ges-
tión, específicos de los lugares o integrados en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objeti-
vos de conservación del lugar y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conser-
vación favorable.

A su vez, en la normativa autonómica la competencia en esta materia se establece en el artículo 
2.1d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, que aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalu-
cía y se establecen medidas adicionales de protección.

Asimismo, en relación con el instrumento de planificación objeto de aprobación por el proyecto 
normativo que nos ocupa, hay que partir del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 14 marzo 2023 por el que 
seaprueba la formulación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del ámbito de la Sierra de La 
Sagra.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Secretaría General Técnica 
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De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario 
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, 
corresponde al Consejo de Gobierno, acordar la elaboración de los PORN y su aprobación definitiva.

Por otra parte, hay que señalar que conforme a lo establecido en los artículos 22, 29 y 46 de la Ley  
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio y de la Biodiversidad, corresponde a las Comunidades Autó-
nomas la elaboración y aprobación de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales en sus respecti-
vos ámbitos competenciales.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía la aprobación de los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales y de los Planes rectores de uso y gestión corresponde al Consejo de Gobierno, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 13. 1 y 18.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

En relación a la competencia que ostenta la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente de 
acuerdo con el artículo 10 del Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, están atribuidas a la Dirección General de Es-
pacios Naturales Protegidos, entre otras:

“h) La elaboración, tramitación, seguimiento y evaluación de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, Planes Rectores de Uso y Gestión de los espacios naturales protegidos, y otros instrumentos de 
gestión de la Red Natura 2000.”

Por todo lo anterior, se considera conforme a Derecho,  tanto el rango de la norma proyectada co-
mo la competencia que se ejerce.  
 
  
SEGUNDO.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE DECRETO.

2.1. Estructura y contenido.

El borrador de Decreto consta de  dos artículos, una disposición derogatoria, tres disposiciones fi-
nales y un anexo. El anexo incluye el PORN del ámbito de la Sierra de La Sagra.

2.2. Título y partes expositiva y dispositiva.
  
A) Parte expositiva.

En lineas generales se considera adecuada la regulación del preámbulo del Decreto, conforme a 
lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Direc-
trices de técnica normativa.

 
B)Parte dispositiva.

En líneas generales se considera adecuado por lo que no procede realizar observación alguna.
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   •  ANEXO Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del ámbito de la Sierra de La Sagra

El contenido de este Anexo tiene un  carácter eminentemente técnico, exceptuando la caracteriza-
ción jurídica de los apartados relativos a la normativa que establece las directrices a seguir sobre las  acti-
vidades en los espacios naturales objeto de planificación. En relación a esto último cabe realizar las si-
guientes observaciones: 

    • APARTADO 8.2. RÉGIMEN DE GENERAL DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA.
  
            En este apartado se lleva a cabo una regulación que aun resultando extremadamente escueta dada  
la amplitud de actividades y actuaciones sujetas a intervención administrativa a través de las correspon-
dientes autorizaciones o comunicaciones, resulta a nuestro juicio adecuada y conforme  a lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública 
vas, no obstante advertimos que la entonces Dirección General de Planificación y Evaluación, indicó en su 
informe n.º 4390/2017 sobre el Proyecto de decreto de declaración de diversos monumentos naturales y  
por el se  aprobaron  normas y directrices para su ordenación y gestión emitidos sobre normas de aproba-
ción de directrices en espacio naturales protegidos, que “debería hacerse referencia expresa a la norma 
que regula el procedimiento de autorización de actividades” .

En general se regulan ciertos extremos, estando pendientes otros que precisan de regulación en la 
presente disposición u otra posterior con rango de decreto. Así a título de ejemplo:

- En las solicitudes para la realización de una actividad o actuación sometida al régimen de intervención 
pudiera resultar necesario establecer el contenido, y requisitos de la solicitud que pudiera exigir una me-
moria descriptiva con los datos necesarios para la adopción de la resolución de autorización.

- En el PORN se establece la obligatoriedad de solicitar autorización o presentar comunicación previa para 
algunas actividades, sin que se especifique el suministro y utilización de modelos normalizados.

TERCERO.- INFORME DE VALORACIÓN DE LA MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO.

El artículo 8.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplifica-
ción de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, en su redacción dada por  
el artículo 12 del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y  
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración 
de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía establece que “El órgano 
competente en materia de impulso, coordinación y seguimiento de las actuaciones encaminadas a la con-
secución de la mejora de la calidad normativa informará, con carácter preceptivo y no vinculante, los  
anteproyectos de ley, decretos legislativos y demás disposiciones reglamentarias, previamente a su apro-
bación, en lo relativo al cumplimiento del contenido de la MAIN establecido en los artículos 7 bis y 7 ter,  
con excepción de lo recogido en el apartado 1 de este artículo. En la emisión del informe se comprobará el 
cumplimiento de los principios del artículo 3.2 en relación con la evaluación de impacto normativo a efec-
tos de mejorar la calidad normativa.”

Por otro lado la Disposición transitoria segunda del citado Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, re-
lativa a la “Emisión del informe de valoración de la MAIN” establece que “En tanto no se cree y apruebe la 
estructura de la Oficina de Calidad Normativa y Gobierno Abierto, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 152/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Pre-
sidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, el informe regulado en el artículo 8.2 del 
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Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, será emitido por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería a la que pertenezca el centro directivo que impulsa la norma.” 

A la vista de lo expuesto se procede por esta Secretaría General Técnica a la emisión del presente 
informe de valoración de la MAIN del proyecto que nos ocupa. 

El apartado 3 del artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, establece que “El procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará 
en la Consejería competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto de ley que irá 
acompañado por la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante MAIN), donde se recoja y uni-
fique toda la información sobre su justificación, oportunidad y necesidad, y se realice una estimación de 
los impactos que en diferentes ámbitos de la realidad tendrá su aprobación. Dicha memoria se elaborará 
conforme a lo establecido en la normativa vigente en materia de administración electrónica, simplifica-
ción de procedimientos y racionalización organizativa de la Administración de la Junta de Andalucía.” 

Por su parte, el apartado 1 del artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administra-
ción electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalu-
cía, establece que “La Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante MAIN) es el documento en 
el que se recoge y unifica toda la información que se acompaña, como trámite preceptivo, a los antepro-
yectos de ley, proyectos de decretos legislativos y proyectos de disposiciones reglamentarias, justificando 
su oportunidad y necesidad y realizando una estimación de los impactos que en diferentes ámbitos de la 
realidad tendrá su aprobación.” 

De acuerdo con lo anterior con fecha 30/05/2025 ha sido suscrita por la persona titular de la Direc-
ción General de Espacios Naturales Protegidos,  centro directivo impulsor, la Memoria de Análisis de im-
pacto Normativo del anteproyecto que nos ocupa.

De conformidad con todo lo anterior y con lo establecido en al artículo 7.ter del Decreto 622/2019, 
de 27 de diciembre, y lo recogido en el apartado 3.2 de la Guía Metodológica para la elaboración de la Me-
moria de Análisis de Impacto Normativo (aprobada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de 
mayo de 2024), esta Memoria Abreviada recoge adecuadamente los siguientes apartados:

a) Oportunidad de la norma.
b) Régimen de distribución de competencias.
c) Listado de las normas que quedan derogadas.
d) Impacto económico-financiero y presupuestario
e) Impacto por razón de género, en la infancia y adolescencia y en la familia.
f) Medios electrónicos.
g) Descripción de la tramitación y consultas realizadas. 

Por lo expuesto, se considera que la MAIN examinada es conforme con el contenido de los artícu-
los 7 bis y 7 ter del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía y en la Guía metodológica para la 
elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo.
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CUARTO.- TRANSPARENCIA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

En aras del cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Publica de Andalucía,  
la documentación que conforma el expediente debe ser accesibles a la ciudadanía a través del Portal de la 
Junta de Andalucía (apartado Transparencia). 

En consecuencia, la documentación remitida, así como el borrador del anteproyecto que nos ocu-
pa serán objeto de publicación en el Portal de la Junta de Andalucía, en el momento en que, en su caso, se 
sometan al trámite de audiencia o información pública, de acuerdo con el artículo 7.d) de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y el artículo 13.1 de 
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

QUINTO.- TRAMITACIÓN. 

En cuanto al procedimiento de elaboración de la norma se deberá tener en cuenta lo establecido 
en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad autónoma de Andalu-
cía, en los artículos 128 y siguientes de la Ley 39/2015, de 2 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en los artículos 7 y siguientes del Decreto 622/2019, de 27 di-
ciembre, de Administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía, así como lo establecido en la Instrucción de 7 de febrero de 2023 de la de la Vice-
consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre elaboración de anteproyectos de ley 
y disposiciones de carácter general. 

Una vez la Consejera haya firmado el conforme al Acuerdo de Inicio, y tras la remisión del presente 
al órgano directivo, se seguirán los siguientes trámites:

Esta Secretaría General Técnica procederá a la solicitud de los siguientes informes preceptivos:

• Informe del Servicio de Organización y Simplificación Administrativa, de la Secretaría General pa-
ra la Administración Pública, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 260/1988, de 2 de agos-
to, por el que se desarrollan atribuciones para la racionalización administrativa de la Junta de An-
dalucía, dado que la disposición afecta a materias relacionadas con la organización administrati-
va.

• Informe de la Dirección General de Presupuestos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre.

• Informe del Delegado de Protección de Datos de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambien-
te, de conformidad con lo establecido en el Apartado 4.2 de la Instrucción de 7 de febrero de 2023 
de la Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

Asimismo, de conformidad con el apartado Quinto del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 14 
marzo 2023. que aprueba la formulación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del ámbito de 
la Sierra de La Sagra dicho plan  será informado por el Consejo Provincial de Medio Ambiente y Biodiversi-
dad de la provincia de Granada y las administraciones afectadas, incluyendo los ayuntamientos implic-
dos, sometidos a trámites de información pública y consulta de los intereses sociales e institucionales   y 
de las organizaciones sin fines lucrativos y asociaciones que persigan el logro de los objetivos de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SERGIO ARJONA JIMENEZ 13/06/2025

VERIFICACIÓN PÁG. 5/6



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Asimismo  es preciso que la Dirección General de Espacios Naturales Protegidos de esta Conseje-
ría recabe los siguientes informes :

    • Informe del órgano competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo  (art. 49.4 de la 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, del Suelo de Andalucía )

    • Informe de la Consejería competente en patrimonio histórico, si el plan de gestión objeto de aproba-
ción incide sobre bienes integrantes del Patrimonio Histórico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
29.4 de  la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.
  
    • Informe del organismo de cuenca correspondiente de conformidad con el artículo 25.4 del Real Decre-
to Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.
  
    • Informe del Consejo Andaluz de Concertación Local y del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, sobre 
los anteproyectos de Ley y proyectos de normas reglamentarias que afecten al ámbito de competencias 
de la Administración municipal. (Art. 2 del Decreto 263/2011, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Re -
glamento de funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales).
  
    • En cuanto al informe de evaluación de impacto de género, conforme  al procedimiento de elaboración 
del mismo regulado por el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Infor-
me de Evaluación del Impacto de Género.
  

Sometemos a su consideración la remisión del texto de referencia para el estudio de los órganos 
directivos centrales de esta Consejería cuyas competencias puedan verse afectadas por la regulación pro-
yectada, así como al de otras Consejerías y Órganos, de acuerdo con  lo previsto en el Decreto del Presi-
dente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.

Finalmente, se debe señalar la necesidad de dejar constancia en la tramitación del expediente del 
cumplimiento de la publicidad del proyecto, memorias e informes que establece el articulo 13.1 de la Ley  
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículo 7 d) de la Ley 19/2013, de 9 de di -
ciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

SEXTO.- CONCLUSIÓN

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, se da conformidad al borrador sometido a nuestra conside-
ración, quedando a la espera de la remisión del texto resultante adaptado en su caso al presente informe,  
a fin de proseguir su tramitación, recabando la firma de Acuerdo de Inicio por parte de la Consejera de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente. 
  
EL TÉCNICO SUPERIOR DEL SERVICIO
DE LEGISLACIÓN, INFORMES Y TRIBUNALES
Fdo.: Leonardo Quintanilla Hernández. VB. LA COORDINADORA GENERAL DE LA SGT 

Fdo.: Rocío Setefilla Nieto Luque

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
(P.A. art.4.3 Decreto 170/2024, de 26 de agosto)

El Viceconsejero

Fdo.: Sergio Arjona Jiménez
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